
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 2023 - 0508 
 
Apruébese la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 
Despacho, comoquiera que la misma se encuentra ajustada a derecho 
(archivo 14 Cdo.1). 
 
De otro lado, incorpórense al expediente los oficios provenientes de los 
Juzgados que tuvieron en cuenta las peticiones de remanentes ordenadas 
dentro de este trámite (archivos 18 y 19 Cdo.2). 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
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